
BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 107 fecha: lunes, 05 de Junio de 2017 1

BOP de Guadalajara, nº. 107, fecha: lunes, 05 de Junio de 2017

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA INSERCIÓN DE
PUBLICIDAD COMERCIAL  EN APPS Y  PÁGINAS WEB DE TITULARIDAD
MUNICIPAL

1691

El Pleno del Ayuntamiento de Sigüenza, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de
mayo de 2.017, acordó la aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del precio
público por la inserción de publicidad de carácter comercial en APPs y Páginas Web
de titularidad y/o gestión del Ayuntamiento de Sigüenza.

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara para
que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

 En Sigüenza a 1 de junio de 2.017 – El Alcalde, D. José Manuel Latre Rebled.


